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Serán lascñtorei ferzosoi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe les que puedan, y supliendo 
poi los demás los feudos de las respectivas 
provincias. 

[A'eal órdett de 34 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

G E I E i l l i . DE FILIPI I 

)f 
be 
lo 
e 

r le 

Secretaria. 
Negociado Central y Peisooal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,o 1267,—Ixcmo. 
^ E l Rey (q. D. g 7 en su nombre la Reica 
Begente del Reino se ha servido expedir el sigirenfee 
Decreto:— propuesta del Ministro de Ultramar, 
en Donabre de mi augusto Hjo el Rey D. A'íonso 

XIII y como Roina Regente del R^itio vengo en 
nombrar Jefe Superior de Administración, Secre
tario del Gobierno general de Us Islas Filipitas, 
vacante per paie á otro destino en la Península 
de D. Manuel Díaz Gómez, á D. Lula Sán Eohaiuce 
y del Olmo, que oon categoría ii ferúr sirve en 
la Fecretaría del Ministerio de U tramar.—Dtdo 
en Palacio á 3 de Diciembre de 1897.—María 
Cristina,—El MinUtro de Ultramar.—Segismundo 
Moret.—De Real órden lo comucroo á Y . E . para 
IU conocimiento y deiráí efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrio, ó uó i ícítmiiié 
de 1897.—S. Moret.—8r. Gobernador general de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 19 de Enero de 1898 ==CúmpUfle y ex» 
fidanie al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RIVERA, 

Parte _militar 
eOBlBRKO MIL.ITAR 

d€ A Wl»** par* «¡ dia 23 d« Enero 
di 1898 

Fu»-^»:—Los Caerpos de la guarníelÓD; PresióU 
icárea', Gízadores rúm. 6 . — d é ¿ i* : el C -
mandante del Regimiento cúm. 72, Cár'os PIUDP. 
—imaginaría; otro de Cfzidores rúm. 10 D. Fer-
Jisiido Gómez Salszar.—Je/e para el nconoeimier to 

provisiones: el Coronel de Aríiüeiía Montíñ» D. 
^ranciico Rosales Bsdíno.—Ecspitol y previsiones: 
^ 8 miento cúm, 73 3.er C ^ x t á n . - Vigilancia de 
¿pté : R gimiento tóm. 70, 2 o Tesiente.—Fíp?-
*&ncia de clases: El mismo Coerpo.—Música en IB 
^neta Regiaienío i úm. 73 

Do órdea deS. E . — M Tenientt Cor©B#l Sargento 
**yor, José E . de Michelen». 

Marina. 
COMANDANCIA G E N F R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E . M. 

Debier do cnbrirfe n tap í í za de P) ácticc de 1 ú-
^fro del pnerto de Taclcbsn se «rurcla m cencurgo 
ísra jrcvetrlfi, bajo las h m a lígníentet: 

L01 que espiren á ccupirla deben prefeitargcs 
íolioitudes al Ctpifán de dicho jeerto, entes del 
Ja en qce se ctinplsn les 30 centades desde el 

j ^e pLbíífaciÓD de etle acurcio en la Gaceta de 
'\ Tvm'la, en cuyo ¿ia Uidrín Jcgsr hs eposicictes 

en la Capitanía del Puerto de Tacloban ante la 
Junta designada al efecto. 

Tendrán derecho á tomar parte en las mismas 
los Prácticos de Costa, Pilotos* Contramaastres, 
Patrones examinados, Arráeces y Patrones de pes
quería de esta Costa, cuya edad- se halle compren* 
dida entre 30 y 55 años (base 6.a R. O. de 11 
de Septiembre de 1895.) 

A la instancia para tomar parte ea las oposi-
c'ones acompañarán los documentos siguientes: 

l.o (a) E l titilo ú otro docnmeato legal que 
acredite su prcfesíón, 

(5) Certificado de aptitud frica para desempe
ñar el cargo que solícita expedido por el Médico 
que el CapHIn del puerto designe, cuya designa 
oión dependerá del que se halle disponible en la 
fecha del concurso. 

(c) Copia legalizada de su partida de bautismo. 
(d) Certificado de buena conducta expedido por 

la Autoridad local. 
Las materias sobre que verserán las oposiclo* 

nes serán las tiguietítes. 
l.o Sobre toda oíase de maniobras tanto en bu

ques de vela como en los de vapor. 
2.0 Sobre instrnocicnes de luces de situación 

y de les particulares del puerto y sus condiciones. 
3 o Sobre el períecto oocooimiento de extensión, 

orientación, empUzamiento y contorno de los bajos 
establecimiento de mareas, situación de boyas y 
valizas, eLfíiaoiones corrientes y fondeaderos de 
la localidad y de las costas próximas en la ex
tensión conveniente en uno ú otro sentido y muy 
especialmente en toda la extensión del estrecho 
de cBan Juaníco,» del cual terá preciso conocer 
perfectamette los parajes de menes de cinco n:e«j 
tros de sonda en baja mar, asi como ia situad n 
y ctmbio que ai cten las bams de los rioa que 
desaguan en iu Interipr, situación de los gran
des remolines que en el mismo se forman y cuanto 
detalle sea preciso para la debida seguridad en 
la navegación y pa^o de ten difícil estrecho. 

4.o Scbre los tiempos, vientes reinen*es y me
dios con que deben amarrarse los boques en cada 
caso y sitios mis spropósito del citado estrecho 
para fondear y resguardarse los barecs en los malos 
tiempos, 6 cuando salten vientes contrarios, ó el 
cambio de corriente no sea favorable al pato del 
mismo. 

6.0 Ccnccimiecto de las freses Fraccesss é In
glesas de rcás uso en las entradas y salidas de los 
bnqtes tomadas de la «Gtaia [de Pilotos.» 

6.0 Para los Patrones y Arráeces será condU 
ción indispersable que sepan leer, escribir y Iss 
cuatro reglas de la Aritsaéíica pero se les excep* 
tnará de estas coidicicDesy del conocimiento de 
las frases extraegeras cago de no pregentarte nin
guno que las reúna. 

E n igualdad de circuritaccias serán preferides 
siempre los Práciiccs de Costas y entre ettes Ies 
(;ue hayen piepfado nás servicies en ía Armada. 
Base 9.a de la R. O. de H de Septiembre de 1895. 

Las propuestas se elevarán por el eonduato da-
bido al Excmo. Sr. Conaad^nte Gaaeral de eita 
Apostadero y Eicuadra para su aprobación y ex-
pediaión del nombramiento Oficial correspaadíente. 

Manila, 20 de Enero de lb98.—El Jefa de Es
tado Mayor, Leopoldo Boado. 

ooiiiANbÁNOÍA m u r i R m VÍARÎ I 
DB LA PROVINCIA DB MANILA. 

Don Aotonio Cano y Prieto Gapitáa de Navio 
de la Armada, Ge mandante de Marina y Capí* 
tán del Puerto da Manila y Cavita. 

Hago saber: que de órden del Exo^o. é 
Iltmo. Sr. Comandante Genaral del Apostadero y 
Escuadra, da acuerdo coa el Excmo. Sr. Oapi-
Ua General da Filipinas, queda en suspenso lo» 
Bmdos da 26 da O Habré y 22 da Novietnbrd 
del año último, publicados en Us Gacetas níi-
maros 298 y 325 reipactivamante, sobre la res» 
triocióa dal tráfico da embaraaciones por la L a 
guna de Biy, Ríos Pasig, Balacá^, Pampangi 
y afluentes, el que queda desde esta fecha r^s» 
t)tul 10 al régiiuba aOraicJ. 

Lo qua se pub ica para general conocimiento: 
Manila, 22 de Enero de 1898.—Antonio Cano. 

Anuncios_oficiaIes. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIEKDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
El estado da la venta al por mayor de biUet: » 

de Loteiía dei sorteo del m?9 da Marzo próx'm)^ 
en d ¿ia de bey, es cerno s gaé. 

Billetes vendidos en el día do ayer. . 390 
Idem id. en el dia de hoy, . 100 

Total vendidos. . , , 490 J 
Continua venta al por mt̂ yor. 
Mariis, % l de Enero de 1898.—El J»fe de la 

Sección, José Garcéa de Marcilla. 

Esta Intendencia general con esta f̂echo, ha. 
autorizado á D. Perfecto Anunciación, para rif*r 
ea combinación con la Real Loteiía del mes da 
Febrero venidero, moviliarios de una casa, un 
quilos de uso y dos caballos, valorados en qul* 
nientos pesos, constando la rifa da 250 pape
letas oon 112 rúmeros al precio de 2 pesos 
una, siendo depositario D. Agustín Tavora, ve« 
ciiio de la Cabecera de la Uoión. 

Lo que se publica ea la Gaceta de Manila,, 
de órden del Ptmo. Sr. Intendente general para 
conocimiento del público y cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real órdeu de 31 de Octubre 
de 1896. 

Manila, 18 de Enero de 1898 — E l Subintea-
dente —P. S., Josquía del Alcázar. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacantes deficitivas las plazas de Médicos ti" 
fulares de las provincias de I'oilo con residencia 
en Pototan y Zambales en la Cabecera, dotadas 
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can el aueldo anu l̂ da 100D pasaa cada uia, el 
Exorno. Sr. Gobarnador Ganeral, ae ha sarviio 
disponer la apartara del conoar«3 libre ea eita 
Gipital para la provisiói de las referida» plazas 
entre Doctores 6 Licjnoiadoa ea Medicina y Cira-
gía qae las aalioitarea, daoio 111 plazo de 60 díai 
á contar desde la pablicioióa de este anuncio 
ea la Gaceta ofidal de esta Capital pira 1 \ ad^ 
misió 1 de iastancias docu nentadas en la laapeocióa 
general del Ramo. 

Lo que ae publica en la Gaceta para coaoch 
mleato de loa interesados. 

Manila, 17 di Eiero de 1838 —M)icada. 

Vioacte definitiva la phza de Mélico tltaUr 
da la provinci» de Nuwa Enja, dotada con el 
sueldo anual de 1000 pea ŝ, el Exorno. Sr. Gb* 
bernador Ganeral, ge ha servido disponer la aper
tura del concurso cerrado ea esta Capital para 
la provisión de la indicada plaza entre los Mó« 
dicos titularea propietarloa dsl Arohipiélag) que 
la soliaitartn dando ua plazo de 60 días á oontsr 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital para la admiiióa de ins* 
taacias documentadas en la lospeccidn general del 
XUino. 

Lo que le publica en la Gaeeia para conoci
miento de loa iotereaados. 

Manila, 17 de Enero 1898.—Moneada. 

INSTITUTO MICROBIOLOGÍCO DE VACUNACION 
E a las sesiones p iblicas correspondiente! al Juó 

ves y Sábado de la semana próxima, dias 27 y 
29 de los corrieatea de 8 á 12 de la mañana, 
se inoculará la vacuna en eate laatituto direo-
táínente de la ternera. 

Lo que ae aauncia ea la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Matiila, 22 de Enero áe 1898 — 1̂ Director, 
Dr , S. Remón. 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Dispuesto por la Ley de presupueatos de 25 de 
Julio de 1855 y Real órdaa de 22 de Agosto 
siguiente, que todos los indivíduoa que perciben 
habeiea pasívoa han de presentarse en acto de 
revista, ante las ofiainaa de Hacienda donde ra*» 
diqoea sus pagos, y resuelto máa tarde por las 
Eealea órdenes de 7 de Enero de 1883 y 28 de 
Marzo de 1885. que dicho acto tenga logar una 
sola vez en el mes de Abril de cada sño, anun
ciando oportunamente el llamamiento á dichos in^ 
teresados, al efecto de qae pueda publicarse en 
la Gaceta de Ma Irid y de poder comprobar de 

-uoa manera íehacieate la existencia de loa mia
mos, que no ha sufrido alteración el catado de 
las personas que ea él fundan el derecho que 
disfrutan y evitar por tal motivo, los perjuicios 
consiguieates á loa fondea del Estado; esta Orde
nación general da Pagba ha acordado lo aiguiente: 

i.o Todoa los individuos de clases pasiv*! 
aea cualquiera su precedencia, que cobren habe
res en las Cajaa del Archipiélago Filipino, paaa-
rán durante el mea de Abrü, reviata de presente 
ante los Interventores de las Administraciones y 
Subdelegacionea de Hacienda pública de las pro
vincias en doade radiquen los pagoa, debiendo 
ir provistoa Indiapenaablemeote de la fé de exia-
tencia y de estado en su caso, y del documento 
original que acredite el derecho en cuyo goce se 
hallen reintegrado y diligenciado con las tomas 
de rtzón que previene la Real órden núm, 920 
de 27 de Julio de 1893 publicada en la Gaceta 
oficial de 14 de Septiembre del mismo año. 

2.0 Las fées de existencia y de estado fxpe* 
didas por los Sres. Curas Párrocos, han de ea-
presar el nombre, apellido y destino de los inte
resados, fecháodolaa de?de el 1.0 al 30 de Abril; 
debiendo llevar la conformidad de la Autoridad 
Municipal ó de loa Gobernadorcilloa en donde uo 
existiese aquella, en los térmicos acordados en 

la regla 2.a da la órdan suprema da 8 de Junio 
de 1870, y con la daclaracióa al pTó, suscrita por 
los mismos interesados de no parciblr oliroi ha* 
berea de los fjjdos del Esta i o, provl aciales ó 
minicipales, según determiaan las Bailas órde» 
nes de 22 de Agosto de 1855 y l ^ 9̂ Diciambre 
de 1874. 

3.0 Los que reiidan en la Peníaaula ó Islai 
adyacentes, jastificarái su existencia y estado por 
midió de certifhacioues de ios Jaeces Municipa
les, adicioaadas con las deo'aracioaes qua están 
prevenidas y legílizadaa por dos Notarlos, con 
arreg'o á lo mandado en la regla 6.a de la órden 
del Regante del Reino de 8 de Junio de 1870, 
ain que sea necesario, para la justificación, va 
fifia sr acto algaao ante los funaionarios de Ha
cienda de la Península, según lo declara la Real 
órden núm. 213 de 28 de Marzo da 1885. 

4 o Los Jubilados, Ratiradoa y cesantes que 
pertenezcan á los Cuerpos Coghladores bs Je
fas y Oficiales que se hallen condecorados con 
la Placa do la Real y Militar órdea de San H )r-
menegildo, y cuantos por razón de los destinos 
que airvieron. puedea preioiadir de la certifica* 
olón de revista, tienen, e i cambio, el debar, 
següi la regla 4 a de la citada órdan de 8 de 
Juaio de 1870, de presentar el oportuao ofijlo, 
escrito y firmado de su puüo y letra, dirigido 
á esta Ordenación en la formi qua establece dU 
cha órdea Supremi, pero legalizado también p)r 
dos Njtarios, eaceptúandose únicamente da este 
último requisito, coa arreglo á la R«al órdea de 
29 de Agosto de 1882, loa Diputados y Senadores. 

5 0 Los residentes en el Extraog^ro, usando 
del derecha que hs concede la Eaal órden de 23 
da Agosto de 1879, acreditarán su ex'atencia y 
el estado cuando en éi íuaden su derecho, con 
certificación del funcionario consular ó Diplomá
tico Español de la localidad en que habiten ó 
del mái próximo á ella, máa ain dejar los latei 
resadoa de estampar la declaración exigida por 
la regla 2 a de la 1 s A<> J inio de '871», 

6 0 Loa que se hallen imposibilitados fhica-
mente de presentarse ea reviata, lo acreditarán 
en laa Oficiñaa de Haclecda da este Archipié» 
lago, donde debieran pasarla, con certificación 
fumltativa, acompañando el documento juitifijativo 
da la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

7,0 Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión todos deben presentarse ea revista, uo 
bastando que lo higa uno solo para llenar las 
formalidades de aquel acto. 

8.0 Si los menores de edad no pueden pre
sentarse, sua tutores 7 curadores tienen el deber 
de espresar el nntlvo y de acompasar las íóes 
de vida espedidas por los Párrocos. 

9 o Los individuos da Clases Pasivas que se 
hallen temporalmente en otra provincia del Ar-
ohípió'ago de la en ^ue te^gaa coasignado el 
pago de sus haberes, pueden pasar la revís a 
de presente ante los funcionarios de Hacíanla 
de la localidad en que residan, justificado el acto 
por medio de certificación en qae conste el cum« 
plimiento de los requisitos que determina el ar
tículo 1 o de las presentes instrucciones. 

10. La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago todos los dias 
üUlea del mes de Abril, deade las ocho á las 
doce de ia mañana, quedando autorizados los Ad 
ministradores proviocules ó qiienes h^gan sus 
veces, para ampliar el tiempo diario durante las 
tardes, si lo juzgaren recesario. 

11. Los que no cumplieren con lo qua queda 
espuesto, serán dados de baja oportunamente en 
la nómina y suspendidos del pago de sus habe
res, ínterin no obtengan la correspondiente re* 
habilitación con arregle é Us leyes. 

12. Para el caso previsto en el artículo ante
rior deberán tener en cuenta los interesados que 
la re elución de ios espedientes de rehabi'itación 
de las olaaes Militares en el cobro de sus haberes 

pasivos, corresponde solicitarla del Gobierno 
neral de estas Islas, conforme disponen las R9j 
órdeaes de 15 de Septiembre de 1887 y 29 
Agosto da 1896; qua la correspondiente ^ 
Ciases pasivas Civilei que dejaron de peroibi,! 
por no acreditar con lai formalidades establecjj 
su existencia y residanc'.a, compete tambiéa ̂  
misnn Superior Autoridad, sagúi ordenan 1 
mismas Soberanas dispoiiciones citada!, sle^ 
qua la declaración del derecho aea posterior al ú 
creto Supremo da 24 de Abril de 1869; qn8| 
acamulacióa de las pani oaes da las miamas clty 
civile*, corresponde también acordarla el Ghbiei] 
general del Archipiélago, siempre que se trata 
derechos reconocidoÍ deapuói dal Decreto citado 
24 de Abril de 1869; qae cuando proceda U( 
visión de igual modo qua en las incidenclás 
trasmisión de pensiones de U tramar, toca decíj 
á la Juata da Ciases Pasivas al tenor de lo 
dido en la Raal órden da 15 de SspUembre (! 
1887; y que cuando presen e el documento qi 
acredita su peasiónsinel reíutegro correspondiem 
á la mismry si 1 las tomas da razón, serán dados 
baja hasta que cumplan lo dispuesto en la referí 
R^al órden de 27 de Julio da 1893. 

13. Los Administradores de Hacienda püblici' 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el m 
de M syo próximo una relación nominal de los ú 
divídaos á quienes hubiere dado de baja en la D5 
mina, ya por que su derecho no aparezca reoono 
cido por Tribunal, Junta ó Autoridid competo^ 
ya por que hiya ceiado por causas naturales 
seguí las condicionas de la concesión y por no pr« 
tí car las prescripciones que regaUrlzin su disfruta 
espresando en cada caso el haber dal intereiado j 
la causa que motivó la baja, 

14. Para la resolucióa de las dudas y dificulta' 
des qua pueiea surgir en la prácMca da este ser* 
vicio, las ofiúuis orraipoadientes ooasnltarán lat 
diaposiciones legilei pertinentes al caso qua su mu 
yor parte, aparaoan iasarfcai en la Gaceta de esta Gi> 
pití,l5Ú a. 170 pub'i-s »d4©a 17 de DÍGÍenbrad^ 1876. 

Miuila, 19 de Biaro de i898t-=El CMem^ 
dor gmeral, Luis da la Puente. 2 

GOBIERNO CIViL D3: B VTANG VS 
Hallándose dep »sitado en el Tribunal de esta 

C^bacdra ua caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el birrio de Tainga da eiti 
oomprehensión, deUrozando sembrados de maii, 
se anuncia al público para que por el término d» 
treinta dias contados desde esta facha se presento 
en este Gobierno el que se considere dueño d> 
dicho aaimal, á reclamarlo con los docuaaentosjasi 
tificativos de propiedad, en k inteligencia de qae 
paiado dicho pla^o sin qia nadie tny* deducido 
su acción sa procederá á lo que hubiera lugir. 

Bitangas, 17 de Eaero de 1898.==-?. S., Ramiro 
Neira, 

TtlIBU>íAL MUNICIPAL OE U G A O PROVINCíA 
DE ALB VY 

E l Sr. Oobernador Civil da esta provincial 
se ha servido disponer que sa saqua á subaita 
pública, el arriendo del arbitrio de mercados 
da esta localidad, desde el tipo de mil dos
cientos pesos al año, ó sea tres mil seiscieo' 
tos pesos el trienio, ea progresión ascendente 
y con extricta sujeción al pliego da ooadiolo* 
nes que á continnación se espresa. 

E l acto se ejecutará, ante U Junta de al' 
mmedas del mencionado Tribunal el dia 1.0 de 
Febrero próximo venidero á las diez de m 
mañana. 

Los que deseen optar á 
presentar sus proposiciones, 
del sello 10.o, acompaña 
documento de garantía correspondiente. 

Ligao, 12 de En aro de 1898.—El Capitán 
municipal Pedro Baila, 

Piiego de condiciones para el arriendo 
arbitrio de marcados públicos de este pn 

la subasta, deberán 
extandidas en papal 

por saoarado del 
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de Ligao provincia de Albiy, redactado por 
el Tribunal municipal de dicho pueblo, 

i.a Se arrienda por el término de trei añoi 
e| arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en 
progresión aioecideote de mil doicieotos petos 
al año 6 sea tres mil seisoientos pesos el trienio. 

2 a E l remate se adjudicarí por licitacióa 
j)úbUca y solemne, que tendrá lugar anta la 
Jacta de Aíraonedas del Tribulal qua se com
pondrá del Capitán aaunicipal, como Presidente, 
de un Tejiente y de dos individuos de mas 
edad de los Oalegados de la principalia de este 
mismo pueblo. 

3.a La licitación se verificará por pliegos 
cerrados en papel del sello lO.o, y las propo
siciones que se hagan se ajastarán precisa
mente á la í jrma y conceptos del modelo que 

inserta á cacntinuación, en la inteligencia de 
q-ie serón desechadas las que no esté i arre
gladas á dicho modelo. 

4 a No se admitirá como liciudor penona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, 
y sin que acredite coa el correspondiente do« 
comento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junt», haber coniigoado, en la 
Aiaiínistraoióo de Haoíeida pública de esta pro
vincia, la suma de ciento ochenta pesos, equiva
lente al 5 p § del Importe total del arriendo que 
realiza. Dicho documento se devolverá á los li
diadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca al autor de U pro
posición aceptada y que habrá da endozarse á 
idvor de este Tribunal municipal. 

5 s Constituida 1» Juota en el sitio y hora 
qie señalen ioi corraspondíentes anuocioŝ  dará 
principio el aoto de la subasta y no 33 aiml« 
tirá explioaoióa ni observación alguna que lo 
interrumpa. Ouraite ioi quioca m'nutis siguientes, 
los lioítaiores entregarán al Sf. Presidente I01 
pliegos de proposiolóa cerrados y rubricadJS, los 
cuales se numeraráa por el órden que se re-
ciban y después de eatregaios no pidrán retirarse 
bajo pretexto alguno. 

6.a Transcurridos los quine3 minutos señalados 
para la recepaión de pliegos, se prooederí á 
la apertura de los mismos, por el órden de 
m numeración; se leerán en alta voz; tonuri 
nota d* todoi ellos el aotiíarlo; se repitirá la 
publloacióa para la inteligencia de los concurren • 
íes cada vez que un pliego fíese abierto, y 
fleadjudicará provisionalmente el remato al m '̂or 
postor, en tanto qua sa decrete por autoridad 
«orapetente la adjudicación definitiva. 

7-a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
diez minuta, á nueva lioltaoióa oral entre los 
autores de les mismas y trascurrido dicho tér-
fflmo se adjudicará el remate al m ĵor postor. 

Ea el CÍSJ de que los licita dores de que 
«ata el párrafo anterior se negarán á mejo-
rJr sus proposiaipaés, se adjudicará el servicio 
al autor del pliego que se eaoaentre señálalo 

el cümero ordinal mis bajo. 
8 a El rematante deberá prestar dentro de los 

^Qco días siguientes al d a l a adjudicación del 
.6rvioio, la flaüZi oorrespaadiente, cuyo valor S3rá 
M al diez por ciento del imparte toial del 
ai»endo. 

9 ,?.Oaanioel rematante no cumpliese las 
naioione» que daba llena? para el otorgamiento 

^ esoritura 6 impidiere que eita tenga efecto 
el término de diez dias co -tados desde el si-

Lent® al ^n que se le notifique la aoroba-
c a ^ remate, se tendrá por rescindido el 

trato á perjuicio del mismo rematante coa 
*810 ai art. 5.0 del R?al Decreto de 27 di 

^rer0 da 185 2• ^ eíaot s d9 e3U deaUra-
W) .seráQ: I-0 «9 celebre nuevo remate 
m i 'p^63 condiciones pagando el primar re-

' a í 9 la diferencia del primero al segundo, 

2 0 que satisfaga también, aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el municipio por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responda* 
bilidades se le retendrá siempre el depósito da 
garantía para la subasta y aun se podrá em^ 
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no aloanzaie. Da no presen* 
tarse propjsícióa admisible para el nuívo remate, 
se hará el servicio p)r cusnta de la aimuia-
traoión á perjuicoio del primer rematante. 

10. fíl contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al ea que i 3 comunique al 
contratista la órden al eíaoto por el Capitán 
manlcipal del pusblo. Tada dilación en este 
punto ser i ea perjuicio da los iateraiei dal 
arrendador á menos que canias agaoaí á su 
voluntad y bastantes á juicio de la Ju ata provincial 
lo juitifioaaen y motivisen. 

n . La caaíidad en que se remate yapru^bi 
el arriendo se abonará precisamente ea plata ü 
oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que d̂ j ira de Ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los priman 
ros qiinca dhs en qae deba varearlo, inca* 
rrirá en la multa de cien pasos. E l importe de 
dioha malta, asi como la cantidad á que asciendi 
la meavuaUdad, se sacarán de la fimza, la 
cuil será repuesta en el improrrogable plaz) da 
quiace dias, y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo aoto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos ea el art. 5 0 dal Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de qua se 
hace mérito en la oláuiu'a anterior, el Oipitan 
municipal suspenderá desda luego de su? íaacío 
oes al contratista y dispondrá qu) la reaaula-
ción del arbitrio se verifique por Adaalnistraoióa. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores 
darechos que los marcados ea la tarifa qua se 
acompaña baj) la muta de diez p3S03 por pri« 
mará vez y oiaato por la saguada. 

L a tercera infracción se castigará cm la ressisión 
del contrato que producir! todas las oonsecuen 
oiai de quí se hace méáto en la cláumla 1E. 

15 Se prohibe tarm nantemente, bajo la la-
midiata respoasabilídad da la autíri lal iojilj ei-
tablecer ea las calles del paablo, calzidas, ríos 
ó enteros, puestos fijos ó ambulantes da niagaaa 
ejpacíe, debiendo situarse todos en las plazas, 
mercados ó parajei designados al efecto p)r el 
Jefe de la provincia, aleado obligacióa del oa -
tratiita construir aqaelloi de los miterialen que 
considere c^aveaientes para paner á oubiarta de 
la iatemperie á los vendedores, teniendo faiul* 
tades para cobrar derechos por cualquier paeito 
qua por casualidad ó malicia se sitúa fuera de 
los sitios marcados. 
^ Quedan ese ates del pago las tienias ó puestos 

situados dentro dehs casas por mts que ea las 
puertas ó parte exterior de tos nuevos 6 paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía 
pública} las tiendas edificadas de exprofeso al 
construirse el mercado y los almacenes ó camarines 
de deposito de los particulares los cuales pueden 
vendar en elU-s Ubremeote sin obligarles á llevar 
sus efectos al mercado, ni á pagar impuesto al« 
guao al contratista por lo qua vendan ó exportea. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen 
tiendas en los nuevos marcados que se construyan, 
quedarán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

16 Para cortar abusos ea perj iicio del COIH 
t axista y ac!ar«r las dudas, que pueda susaitar 
h regla anterior, se enteoderá por casa la que como 
objato priacipal, sirva de morada á ana fimüíi; 
y ios tapiuoosólos oobachos, cuyo uaico destino 
éi el de vender efectos ó fruios, aun cuando para 
custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consi
guiente deberá prohibirse su construcción y danua* 
ciarse I la autoridad para la imposición de la multa 
correspondiente. 

17. Sin embargo da lo preiorito ea las reglas 
anteriores el Tri'oaaal podrá autorizar el e?UblecU 
miento de puestos ó tiendas ealoj barrio i áistautes 
de los mercados, oyendo prériamanta al cootratUta 
y sujeta ido á los te liaros al pi^J da Ui dí-aolo 
pr^fijidos ea la tarif». 

18. Los sgaates da pallóla local y miniitrofi 
d^jasticla del puiblo harán respatar al coatratiata 
como representante de la a UnlaistraclSa, prestáa-
dolé ouanóos auxilios paaian necaiitar para hacer 
eíac:iva la cobranza dal imouesüo, i cuyo efecto 
le entregará la autoridad looal ana copla certificada 
de estas condicione. 

19. En los mercados ó parajes, des'giados al 
efe oto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquilar tiendas, oobartizos n> tarricos, á no ser qua 
ios duen o i de lai cas ts que a'Ü se encuentran quieran 
alquilarla! en todo ó ea parte para eite ña. 

20 Será obligacióa del contratúta fcaaer siem
pre los mercados en buen estado de ^coaaarvioióa 
terrepleaados con hormigón para evitar el faag» 
en tlócnpode lluvias; y sí aquelloi íuetea da mam* 
postaría cuidarán da blanquearlos por lo míaos uaa 
vez todos los años. 

21. L a policía y el órden interior en los mer
cados y los sitios habilitado para Centras de coa* 
tratao'óa, sin perjuicio de las íaou-tades privati
vas de las autoridades provinciales y locales, 00* 
rreupoade al contratista y ea tal coaoapto hará 
la dísigladón y distribución da puestos respataudo 
siempre el derecho de poshióa de los vende lo
res, y dispondrá que los carros se coloquan sia 
impedir el tráiúto de los coasirrentes y que los 
animales do carg* ó da tiro ee poagan fuera dei 
mercado. 

22 El coatratiata ton irá limítala m aao'.Si al 
recinto de losmeraaios públicos y p3r 09aslguiante 
serán ooasidaradas como exaicionas ilagalei las can* 
tidades q te perciba por vaatas hechis faara de 
los sitios habilitados para ceatros da contratación. 

23 E i este pueblo sa oaebrará marcados en 
los diai da costumbre, sin parjuiclo da que el coa-
tratista cobre los doraohoj correipoaliautai ou^alo 
los vendedoras concurran ea otros dias distíatos á 
los sitios deúgnadoi por la aataridadpara merca* 
dos y con el fin da rea'izar en ellas sai transac-
oíoaes. 

24 E l Tribuna! se reserva el dereaho de pro-
rrogir esta contrato por espado de sais mases 6 
da rescindirle prévla la iaiemn zaoióa que m\r-
can las L^yes. 

25. E l contratista es la persona legal y diracta* 
man e obligada al cu nplimteato del «sontrato. 
Podrá si acaso le coaviaiare, subarrendar el serví* 
cío, paro eatendié idose aíeapra qie el Tribmal 
no contrae compromiso alguno coa los subarrea-
ditirios y que de todos los perjuloíos que por ta l 
subarriendo, pulieran resultar ai arbitrio, será res» 
ponsable únioa y directamente el coatratista. Los 
subarrendatarios quedaa sujetos al fuero común, 
por que se considera su ooaferato como uoa ob i— 
gaciln particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista en toda 
ó en parte entregue el arbitrio á subarreniatarios, 
dará cuenta inmediatamente al Capitán del pueblo 
aoompañando una relación nominal de ellos y so* 
licitará los respectivos títulos de que deberáo8 
estar investidos. 

26. Los gastos de la subiste, los que se orU 
ginen en el otorgamiento de ta escritura y tes* 
timonio qae seau necesarios así como loa de re-
cauiaoión del arbitrio y expadicióa de títalos, saráa 
de cuenta del rematante. 

23. Segda lo dispuesto en el art. 12 deü 
citado R'al Decreto de '¿7 de Febrero de 1852. 
los coatratos de este especie no se someterán 
á juicio arbitral, resolvió idosa caiotas ouestioaes 
puedau susoltarse sobre su cumpíimiento, iateH~ 
ganda, rescisión y efectos, por U vía conten
ciosa administrativa que aauaUu. las Leyes. 

28 E l ooatratista esta obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y omito áii como las 
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posfoTciiea que scbre estos ramos le comunique 
Im a^totiáad^ siempre que no estén en contravenoión 
eos Isa clánsuhs de este COEtrato, en cuyo caso podrá 
prfícatsr en ío ims Ifgal lo que á su derecho oon-
Teüga. 

29. E n caso de muerte del contratista quê  
^ará reseiüdldo este contrato á no ser que les 
herederos oírfzcen llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el mlemo, prévio otorgamienro de 
la escriiura correspondiente. 

Tárifa de derechos, 
l , a E l arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno que ocupa 

3.a Cobrará así mismo con sugeción á la regla 
^ue precede, !o que cerresponda á cada tienda ó 
*spanoo fijo que sea de la propiedad del arren-
ÍMOÍ ó del uercsdf; pero quedarán esceptuada 
3@s í'ea&s que determina el párrafo 2,o de la rê * 
|gla 15 del pliego de condiciones. 

3 a Los peestos y tiendas fijas de oomestibles 
é electos que se establezcan fuer* de los mercados 
é partj s designados al efecto, como consecuencia 
d é l o quspmonbe la cláusula 17 del pliego de 
condiciones prgarán dos cuar os diarios per cada 
f aya cuadradas de terreno que ooupeo. 

4 a E l contratista cobrará á tedaa las barcas 
ydemáa embarcaciones uenores semejf ntes que 
«traquea á ka sitios de Jas playa», muelles ríos, ó 
as tero» designados per el Tribunal municipal en 
^ rtud de fe dispuesto en la cláusula 15 del pliego 
de eondiaones, siempre que efectúen ventas al 
ge? menor, deatro ó fuera del buque; por una 
Nmca claco cuartos diarios y por un casco ú otra 
ckae de ímberceción semejante dkz cuartos, tam-

ISarlam, por el tiempo que dure la venta. 
Se aceptuan las embarcec'ones n ayeres siempre 

as eíeetuen ventas al menudeo dentro ó fuera 

S a E l centralista no fendrí derecho á co-
b ansa afgana sebre las embarcecioces que atra
ques Isa puntea anteriormente ciados, siempre 
que estas cendasean muebles, comeitibles ú otros 
efectos, que sin venderlos á bordo, los conduzcan 
á las plssa» para realizar alli la venta. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de N., mayor de edad círece 

tomar k su cargo por el término de tres años 
el arriendo del arbitrio de mercado público del 
putbto de L'gae por la cantidad (ea letra y en 
guarismo) y con entera sujeción al pliego 
de condblenes publicado en la Gaceta oficial de 
JM ŝni/ss núm, . m . correspondiente al dia , . , , 
del que me h é eatoradoj debidamente. 

Accmpalb por separado el documento que acre*» 
dita hhh&r depositado en la Administración de 

le la can idsd de . . . 
Fecha y firma. 

sidsDc'a del Sr. Juez de r.a instancia del dis* 
i'ato de ^siapo dictada en es a fecha en 'a causa nú" 
mero 138 del sao próx-mo pasado por estafa contra 
IX -ánge' ñ z , ola y Gonza'es se cita llama y emplsza 
al testig© í>. Enrique Dublois para que en el término 
de 9 días contados desde Ja pub'ica ión del presente 
¿ licto ea la Gaceta efida' de esta Capital se presente 
« a este fezgado á los efectos oportunos en la expre-

S& da (»jsa bajo apere b;rac to que de no hacer o dea-
- o de dicho terna no se !e pararán los perjuicios á que 
îhab'ere lagar en derecho. 

Dado ea Manila y Juzgado de i.a Instancia de Quiapo 
i 19 de Eaero de 1898—Fl<cido dei Barro. 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia del drss 
"írto de QQ:8po dictídi en Ja causa cúm 163 del año 
xSgú seguida á iustanc a del Pro urader D. Venancio 
Suíz en repríseatac <3n de ü . Ehas Sellés contra Don 
Asiton'o Csslsaeda por estafa se cita liaiaa y emplsza 
ci ios testigos D, Juan Viors y Ven ra natural de Ar-
!a>Anlsra de ja provincia de Gercna soltero de 35 £ños 
^5 edad D« LUÍS Pialo espsño* Penicsular natura' de 
k s d d ¿ MÉbQRi de 22 ¿ños de edad y D. Lu s Msr-

tinez dependientes todos que fueron del Bazar To-K;o 
para que en el término de 9 días contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital comparezcan ante este uzgado sito en la 
cal'e de Barboza núm. 24 del arrabal de Quiapo á los 
efectos oportunos ei la expresada causa bsjo apere bi-
miento que de no hacer'o dentro de dicho término se 
les pararán 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á 19 de Erero de i898.=PYcido de' Barrio. 

Don Alberto Barrete y B anco Juez de Paz en propie
dad del d strito de Binondo. 

Por el presente cito lamo y emp azo al chino Go. 
Tingco de 35 años de edad soltero natural de Chinean 
de oficio jornalero cayo últhno domicilio fué en la ca-
'le E'cano de este arrsba para que en el término de 
9 dias cootados desde la publicación del presente ed cto 
en la Gaceta efic a; de esta Cap tal comparezca en este 
iuzgado sito en la calle Jo'o núm. 28 á fin de ce'e» 
brar juicio verbal de fa'tas sobre 'esiones bsjo sperci-
b miento que de no comparecer dentro del expresado 
término 'e pararán los perju cios que en derecho hu* 
biere jugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 18 de 
Enero de i898.=Alberto Barrete = ? o r mandado de 
su Sría., Naz3rio Dmayuga. 

Don Pedro Solán y O van Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo. 
Por e! presente cito llamo y emplazo á Juan 

Cayetano y Miguel conocido por Juancho so'tero de 
32 años de edad de ofi- o pescador natural y vecino 
del pueb'o de Tsmbobon de la provincia de Manila 
hjo de Gregorio y de Gregoria y reo ausente en la 
causi núm. 71 del año 1897 por lesiones para que en 
el término de 30 d as á contar desde la fecha de la 
pub'icación del presente ed cto en la Gfceta oficial 
de Mani'a comparezca en este juzgado sito en la 
p'aza de Palacio núm 3 Intramuros para o r providencia 
en 'a citada causa que en la inte igencia de que no ha-
ciéndo'o así será declarado rebe'de á los llamamientos 
judiciales pcrándo.'e adem. s el perjuic o á que en dê  
recho hubiere lugsr. 

Dado en Mani^, 19 de Enero de 1898 —Pedro So 
!én.— E; Escribano Eustaquio V. de Mendoza. 

En virtud de lo acordado en auto de esta fecha d c 
tada en la causa núm. 3 del presente año seguida de 
ffic'o sin reo en aveigunc óa de un de ito de hurto 
se cita y llam^ á Gabriel Vi'lamata y de la Cruz na
tural de S. Pedro Macatí (Manila) de 29 años de edad 
hijo de BJSÍ io y de Benita para que en el térm no de 
9 dias á contar desde la fecha de la pub'icación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado sito ea la plaza de Palacio núm 3 
Intramurhs & fin de declarar en la citada causa en 'a 
inte'igencia de que no hac éndolo así le parar* el per
juicio á que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 19 de Enero de 1898.«El Escribano Eus 
taquio V. de Mendoza.—V o B o Solán. 

—<aa — 
En virtud de lo acordado en providencia de esta fe-

chi d ctada en la causa núm 74 del gño próximo pa-
s do seguida de ofic o sin reo en averiguación de un 
delito de falsedad se cita y llama á O.a Max;mlana 
Aquino viuda de D. A'e o García para que en el tér
mino de 9 dias á contar desde la fecha de !a pub ca-
c'óa de este ed'cto en la Gsceta oficial de Mani'a >-om 
parezca en este juzgf do de i.a instancia de» distrito de 
Tondo sito en la plaza de Pa sc o cúm. 3 intramuros 
á fia de dec'arar en ia refarid» causa en 'a nteü 
genc a de que no haciéndolo le parará el per.u cio á 
que en derecho hubiere lugar 

ManiJs, 20 de Enero de 1898 ="1 Escr baño, Eus 
t; qu o V. de Mendcza—Vo B.o, Solán. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de 1.3 instancia de 
este partido judicial de Nueva Edj». 

Por ei presente cito !lamo y emplazo al procesado 
ausente ¿-isensndo Castro indio casado Obrador de 
38 años de edad sin sprdo vecino de Zaragoza de 
esta provincia natural de Batac de la de llocos Sur 
hi o de Rayrr undo y de Agueda García no sabe 
leer ni escr bir de est> tura alta cuerpo nariz y boca 
regu ares pe'o algo canoso cejas y ojos negros cara 
y frente regulares barba espesa con des 'unarcitos 
en ei cuello lado izquierdo para que por el tér
mino de 30 dias á contar desde la publicación dei 
presente ed cto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgado á contestar 'os cargos que 
contra él migmo resultan en la causa núm. 25 del 95 
por infido idad de la custodia de documentos que 
de hacerlo asi le oiré y admin straré justicia y de 
10 contrario seguiré sustanciando el juicio en su au« 
sencia y rebeld s. 

Al propio tiempo y en nembre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requ'eio & todas jas auto

ridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policí» judicial se sirvan practicar act vas diU,_ 
gencias en dicho procesado y habido que sea veri
ficar su captura y me lo remitirán con 'as segurU 
dades debidas. 

San Isidro, 15 de Enero de 1898.—Antonio Sanz. 
—Por man ado de su S ía , Antonio Juncadilla. 

Don Jorge R. de Bustamante Juez de i.a instan, 
cía de Pangasinan. 
Por el presente llamo cito y emplazo á los testi* 

gos Emeterio Baldonado y Alberta Valerio vecinos 
de Bayambang de esta provincia á fia de que dentro 
del término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la G:ceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado a dedam en la causa 
núm. 226 del 97 por hurto sin reo apere bidos que 
de no verificarlo se 'es pararén los perjuicios que 
en derecho h ya lugar, 

Dado en L;ngayén á 17 de Enero de i898.=Jorge 
R. de Bustamante.—Por mandado de su Sría, San-
tiago Guevara 

Don Lau eano de Iss Doblas y Torrecilla Oaprá i de Infan. 
teria juez iastruc or permanente de Ja Capitanía general de 
este distrito y de la seguida contra varios paisano? per los 
delitot de robo en cuadrilla rebelión y sed ción oca ridos el 
dia 21 de Sept:embre de 1896 en el pueblo de Balayan de 

í la provir.c'a de Batangas. 
Per la presente requisitoria llamo lito y emplszo S los in»-

divíduos Laureano Cabalfin Pab'o de Castro Rafael Várela León» 
ció Dalamicubayan Valeriano Baibago Mariano de Jesás Isidoro 
Pesigan Gregorio Rodríguez y los conecidos por Pau'o Va'.emin 
Pedro Igaecio Mlngoy an hjo del llamado Har'ng Tiong otro 
del nombrado Diano y un cuñado del nombrado Moy cuyet 
pared.ros y señ«s personales se ignoran para qae en el pre» 
ciso té-miro de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila compan zcan en este 
jrzgadu de instrucción sito en la calle So'ana núm. 9 (Intra* 
muros) en los Gcbieracs civiles po'iticos militares ó Tribuaal de 
ios puntos donde se encuíntraa á mi dispos c:ón para respon
der á los cargos que les resu tan en la causa que de órden 
del Fxcmo. S .̂ Capitán general de este distrito se les signe 
por los ddit s antes citados bajo apercibimiento que si no com
parecen en el plazo ñjado seián declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lagar. 

A su vez en nombre de S. M , el Rey (q. D. g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos ecusados y en caso de ser habidos, 
los remitan en clase de presos con las seguridades conve* 
nientes á la cárcel de Bilibid de esta Capital y á mi dispo* 
sición pues asi .'o tengo acordado en diligencia d; este dia. 

Dado en Manila á 19 de Enero de 1898.—Laureano de las Dob'as. 

Den Daniel Vicuña M t r ñ a n 2.0 Teniente Comandante de I& 
2.a s;cci6n de U primer* lícea dei 20 TÍTCÍO de la Guare 
dia Giv.l y juez instructor de la causa núm. 339 seguid» 
por el deiito de robo en caidri 'a y secuestro al paisano 
D. EusUqu o Rojas por 8 desconocidos. 

Por la presente requis toria llamo cito y emplrzo & 8 p:¡3a-
n_s descon-cides cuyos nombres y s~fias personales no se han 
obtenido hasta la fecha autores de robo en cuadrilla y secuestro 
al paisano Don Eustaquio Rojts ocurrido en su casa en la ma> 
drugada del dia 11 de Noviembre de 1892 del pueblo de Ma« 
rüao de esta p-ovincia de Bu'acán para que los 8 descono» 
cidos en el preciro término de 30 días contados desda la pú-
blicaclón de esta r quísitoria en la Gaceta de Manila com
parezcan en la casa cuaitel de Ja Guardia civil de este pueblo 
y que se presenten á las autoridades más próximas del filie 
de su residerc-a y á mi disposición para responder á los car
gos que les resultan en la c usa citada que -Ide órden del Exce» 
len ígimo Sr. O pitán general de este distrito se les sigua por 
el delito espresado bajo apercibimiento de que si no compa-
rcc:cssn en el plrzo fijado serán declarados en rebeldía y pa« 
rándolas el perjuicio que hay» lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) ex-
ho to y requiero á todas las autoridades civiles como militaies 
y de pelicia jud cial para que pract;quen activas dilidencias en 
busca de los pise sados desconocidos y en caso de ser ha» i 
bidos los remitan en clase de pnsos con las seguridades con- J 
venientes al cuartel de la Guardia civil de este pueb'o J ^ f 
mi disprs ción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Maycauayan á 20 de En^ro de 1898 —Daniel VICJD». 

! 

Don Rafael Fernandez de Castro y Tirado Capitán de Infan-
teiía jaez instructor permanente de la Capitanía general de 
este distrito y como tal de la causa instruida con motivo 
del asa to y rob'> de que fueron objeto las tiendas del 
chino Tiana y otro» eitís en el barrio de Balintauac del 
pu-blo de Caleocan en la tarde del 2$ de Agosto del año de 1896. 
Par la presente cito llamo y empiezo á los vecinos del 

referido barrio de Bilintauac llamados Quintín Mesina Marcelo 
(») Ce'o h jo de un tal Cabsang Batong 7 un nombrado Terio 
hijo de un areiano llamado Antón cuyas Si ñas demás circans* 
tandas y actual paradero se ignoran para que en el tétmino 
de 30 dias á c jntár del de la pub icíción de esta requisiter'* 
en la Gaceta de Manila comparezcan en la cárcel de Bilibii 
de esta Capital para responder á los cargos que les resultan 
en la eepresada causa bajo apercibimiento que de no comp8" 
recen en el plazo ñjado serán declarados rebeldes parándole *' 
el perjuic o que haya lugar 

A la vez en nombre de S. M. el Rry (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militare** 
y de poücia judicial para que practiquen diligencias en bnic* 
de los referidos individuos poniéndoles caso de ser habidos e» 
la citada cárcel á mi disposición pues asi lo tengo acordad^ 
por diligencia de hoy en la mencionada causa. 

Dado en Manila á 19 de Enero de i898.=Rafael Fernandeí' 
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